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Asunto: CERTIFICADO PUNTO 4 ACTA MESA DE CONTRATACIÓN DE FECHA 
24.02.2022

DOÑA SILVIA CHINESTA OLIVA, SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DEL 
CABILDO DE FUERTEVENTURA

C E R T I F I C O:

Que en la Mesa de Contratación celebrada el día 24.02.2022 a las 9:00 horas se actuó lo siguiente 
respecto del punto 4.- VALORACIÓN DOCUMENTACIÓN PRESENTADA POR LA EMPRESA 
INSAE INFRAESTRUCTURAS, S.A. EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN PARA LA EJECUCIÓN 
DE LA OBRA DEL PROYECTO DENOMINADO “INSTALACIÓN SOLAR FOTOVOLTAICA PARA 
AUTOCONSUMO EN CENTRO CULTURAL DE LA VEGA DE RÍO PALMAS”. MEDIANTE 
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO. Nº DE EXPEDIENTE EN EL PERFIL DEL 
CONTRATANTE OB0027/21 (EXPTE. TAO 2021/00009728Z). ACUERDOS QUE PROCEDAN.

El Sr. Presidente manifiesta que en la mesa de contratación celebrada en sesión de fecha 25.01.2022 
se acordó adjudicar a favor de la empresa INSAE INFRAESTRUCTURAS, S.A., con CIF. A90050980, 
el citado contrato por un precio de 43.054,56€, incluido el IGIC, que asciende a la cantidad de 
2.816,65€ y requerirle la constitución de la garantía definitiva por importe de 2.011,89€, equivalente al 
5% del importe de adjudicación excluido el IGIC; el último recibo pagado del Impuesto de Actividades 
Económicas y declaración responsable de no haberse dado de baja en la matricula del citado 
impuesto.

A continuación, la mesa comprueba que consta la carta de pago emitida por la Jefa de Contabilidad y 
Presupuestos de fecha 04.02.2022 de constitución de la garantía definitiva; el último recibo pagado 
del Impuesto de Actividades Económicas y declaración responsable de no haberse dado de baja en la 
matricula del citado impuesto y certificados de estar al corriente en las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social.

Tras el examen de la referida documentación la mesa no formula observaciones a la misma y acuerda 
continuar con el procedimiento de adjudicación.

Y para que conste y surta los efectos donde proceda expido la presente certificación de orden 
y con el Visto Bueno del Sr. Presidente de la Mesa de Contratación.
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